
AVISA  

  
Que mediante providencia calendada NUEVE (9) de DICIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), proferida por la H. Magistrada AÍDA VICTORIA LOZANO 

RICO, CONCEDIO IMPUGNACION la acción de tutela radicada con el No. 

110012203000202102565 00 EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS 

EPS S.A.S. contra el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por lo 

tanto, se pone en conocimiento la existencia de la mencionada providencia a:  
 

 

PARTES, TERCEROS E INTERVINIENTES DENTRO DEL PROCESOS 
EJECUTIVOIDENTIFICADO CON EL CONSECUTIVO 004-2021-00159. 

 
 

SE FIJA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 08:00 AM   
                                

VENCE: EL 10 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 05:00 PM  
 

PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL  
RELATORÍA    

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

MARGARITA ELISA MENDOZA PALACIO 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboro carlos Estupiñan 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 
 

Ref. Acción de tutela de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS S.A.S. 

contra el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. (Primera Instancia). 

Rad: 11001-2203-000-2021-02565-00.  

 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

SE CONCEDE la impugnación interpuesta en contra de la sentencia 

proferida el 30 de noviembre de 2021, dentro del presente asunto. 

 

Remítase el expediente a la Sala de Casación Civil de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, para lo pertinente. Ofíciese. 

 

Comuníquese a todos los interesados lo aquí dispuesto, por el medio más 

expedito posible. 

 

CÚMPLASE 
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